
SECRETARIA Ml/N'CIPAl

DECRETO  NO: E-2554/2017                   /

COLINA,  29 de Noviembre de 2017

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)    Prov¡dencia  NO
3149 de fecha 28.11.2017,  del  Sr.  A'caldei  mediante  la  cual  remite carta del  CLUB
DEPORTIVO JUVENTUD  CANTERAS,  representado  por el  señor  DAVID ARAYA
CUBILLOS,  solicitando autorización  para  realizar un evento benéfico,  el día sábado
O2   de  diciembre  de  2017,  en  dependencias   la  Escuela  Algarrobal,  acred¡tando  la
autorización  de  la  Direcc¡ón  del  Establec¡miento  Educacional.       Lo anterior,  con  el
fin de reunir fondos para realizar actividades de f¡n de años para  los n¡ños del sector
de  Las Canteras   e implementar el taller de futbol.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que me conf¡eren la Ley NO  18.695,
Orgánica   Constitucional   de   Mun¡cipalídades;   Ley   NO  20.285   sobre   acceso   a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que  rigen  los actos de los órganos de la administrac¡ón  del estado,

DECRETO:

Tómase  conocimiento  del  Evento  a  Beneficio,
que realizará el CLUB DEPORTIVO JUVENTUD CANTERAS,  representado por el
señor DAVID ARAYA CUB'LLOS, el día sábado  O2 de Diciembre de 2017, a contar
de  las    20:OO  hasta

DISTRIBUCION:
Alcaldía

s  O3:00  horas,  en  dependencias  de  la  Escuela  Algarrobal,
rmín Vergara,  Las Canteras,   de esta Comuna.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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